
R E M O R I A  D E S 0 R I P T I V A

de la PATENTE DE INVENCION, por 20 anos, que se aolícita a favor 
de la Razán Socialí PR.1T 3 Y OES, 3. L. Sociedad constituida de. 

acuerdo' con las Leyes Españolea-, domiciliada en Barcelona, por 
UN PERFECülONÁlIENTü EN LA CONSTRUCCION DE SILLONES HEC/LfICOS 
PARA B^AAsERCS Y ̂ ANALOGOS

Los sillones llamados mecánicos para barberos y de' aplica­

ciones análogos se construyen de manera que su respaldo asi co­
mo los' apoyos para los brazos y para loa pies quedan articulados 
entre sá y con el asiento del propio sillán y en esta forma 

g pueden tomar distintas posiciones con respacto al asiento para
que su ocupante quede en cada, caso an la poslcián más convenien­
te según sea la operación que al mismo se haya de realizar, afei­
tado, masaje u otra cualquiera. Además, tales sillones son gira­
torios y cuentan con una. palanca que acciona un dispositivo de 

10 freno por el que se inmoviliza la totalidad del sillán en una 
posición determinada. .

Tal como en la actualidad se fabrican estos, sillonas, los 
cambios de posición de sus partes articuladas se oonsiguen obran­
do directamente sobre' su respaldo o sobre los apoyos de los bra- 

15 . sos*.
31 perfeccionamiento objeto de esta descripción consiste pree 

cisamente en la aplicación de un medio mecánico p^ra obtener el 

referido cambio de posición de dichas parteB articuladas comple­
tado con un sistema de enclavamiento que las inmoviliza a volun-



!6M?g
30 tad. Y como dicho perfeccionamiento es nuevo y de la invención

del 3r. Prats, miembro de la entidad solicitante, es por lo qu.e 

sata recaba se le garantice la propiedad y el derecho a la expío 
tación exclusiva del mismo, mediante la Patente de Inevcnion a 

que ae refiere la presente memoria descriptiva.
25 A continuación ae describe detalladamente el referido per­

feccionamiento con el auxilio del dibujo de la 1roja adjunta en 

eih que, de una manera esquemática, se representa visto de lado 
'un sillón de la clase indicada construido de acuerdo con el ci­

tado perfeccionamiento. ' .
30 . En dicho dibujo -1- representa la báse o peana de sustenta­

ción sobre la .que va establecido el marco -2- del asiento con 
el resto del mismo, giratorio todo el conjunto sobre dicha pea­
na y cuya posición angular ae fija con la maniobra de una palan­

ca -10-,
35 En la parte posterior del marco -2- va- articulado por -3-

el respaldo -4- y a cada lado de este, por el punto -7-, el ex­
tremo posterior de los apoyos de los brazos -8- que por su par- 
té anterior lo quedan por -6— a unas pg&anoas -5— articuladas a 
su vez a la parte anterior del marco -2-, La prolongación de las 

40 ¿os palancas -5- junto con las piezas fijadas entre las mismas
constituyen el delantal del sillón'que sustenta el apoyo girato­

rio -9- para los pi'óa.
Da acuerdo con el perfeccionamiento que se.describe, en la

parte inferior del laarco. -2- va establecido un eje fijo en al
43 que se monta'una palanca -12- que se prolonga en un brazo -13- <

articulado a una biela -14- que.a su vez lo estó por -15- a la
parte posterior del delantal. Fácilmente se comprenderá que al

*
mover la.palanca -12- en uno o en otro sentido, la biela -14- 

.arrastra al delantal que por'la articulación -6- mueve los apo- 

53 yos -8- y estos, el respaldo.-4-.



Por lo que se refiere .al sistema de enclavámiento de las 

partes articuladas de este sillón, puede constituirlo cualquier 
dispositivo mecánico adecuado, siendo por tanto variable. Su el 

caso concreto del dibujo consiste en un sector con dientes -11- 
fijado al marco.-2- del-asiento y entre dichos dientes se aloja' 
un.tope móvil montado ai.la palanca -2-¿

Los detalles de ejecución práctica de los árganos o.oh que 

se lleva a cabo este perfeccionamiento, son-variables como-lo 
ea cuanto'ae refiere al tipo de.sillón en que aquel se apliqúe, 
construcción del mismo y en general en todo cuanto no altere, 
cambie o modifique la esenoialidad del objeto de la Patente des­

crita.

------------- - H 0 T A — — :----------- -

. 3e reivindica corno objeto de -esta Patente:

' 1& - Un perfeccionamiento en los sillones mecánicos para bar­
beros y. de aplytñnmes análogas que en su esencialidad consiste 
en'montar en un eje solidario a la parte giratoria del mismo una 

palanca articulada a una biela que a su ven lo esta con el delan 

tal del.propia sillón de manera que al-accionar aquella se con­
sigue el cambio de posición de las partes articuladas, del mismo 

con.relación a su asiento. - .
Ea - El propio perfeccionamiento.en el que la palanca de 

maniobra mencionada en la reivindicación anterior va-provista 
de medios/de enclavamiento, que podrán ser variables, para fijar 
en una posición cualquiera conveniente las partes articuladas 

del propio sillón. . . .
30 t- Un perfeccionamiento en la construcción ñe sillones



mecánicos para barberos y análogos.

' Consta la presente memoria descriptiva de cuatro hojas folia
80 das escritas por una sola cara.

. . Barcelona 10 de Junio de 1943.
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